
                                                    
ACTA Nº 26-2024-CEPG 

   
Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(jueves 07 de noviembre del 2024) 
 

En el Callao, siendo las 16:00 pm horas del día jueves 07 de noviembre de 2024, se reunieron en forma presencial 
en la Sala “UNAC – Escuela de Posgrado” y vía remota de la Plataforma Virtual de Videoconferencias GOOGLE 
MEET, al amparo del DU N° 026-2020 y Res. N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES UPG ASISTENCIA 

1 DR. JUAN VALDIVIA ZUTA DIRECTOR  ASISTIO 

2 DRA. MERY JUANA ABASTOS ABARCA FCS FALTO 

3 Dr. AUGUSTO CARO ANCHAY FCE ASISTIO 

4 DR. ANCIETA DEXTRE CARLOS ALEJANDRO  FIQ ASISTIO 

5 DR. JACOB ASTOCONDOR VILLAR FIEE ASISTIO 

6 MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ FCNM FALTO 

7 DRA. BERTHA MILAGROS VILLALOBOS MENESES FCC ASISTIO 

8 DR.PINGO ZAPATA MANUEL ENRRIQUE (E) FIPA ASISTIO 

9 DR. WILMER HUAMANI PALOMINO FIARN FALTO 

10 Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN FIIS ASISTIO 

11 DR. OSMART RAUL MORALES CHALCO FCA ASISTIO 

12 DR. JUAN BENJAMIN PUICAN CASTRO FIME FALTO 

13 DR. FELIX GUERRERO ROLDAN ESTUD. FALTO 

14 VICTOR ELIAS CHAVEZ MONTENEGRO  ESTUD. ASISTIO 

15 EDWIN UGAZ RIVERO ESTUD. FALTO 

16 JUAN FRANCISCO JUNIOR MORAN ZUASNABAR ESTUD. ASISTIO 

17 PAOLA VIVIANA VELASQUEZ SALVADOR ESTUD. FALTO 

18 ANTERO LENNER TELLO ARISTA ESTUD. ASISTIO 

19 VITALIANO MARTINEZ FERNANDEZ ESTUD. FALTO 

20 ROSA ZURITA GUERRERO ESTUD. FALTO 

 

Actuando como secretario el Dr. Nestor Gomero Ostos, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada 
para el día de hoy según citación y agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, dio inicio a la Sesión 
 
DESPACHO: 
 

PRIMER PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SR. HUAREZ ROSALES JULIO ALFONSO –UPG-FIEE 
 

(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N°42 
 

 
SEGUNDO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SEÑOR CARRILLO OLIVARES RAUL ALEJANDRO UPG-FIEE 

 
(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N°43 

 
 

TERCER PUNTO DE DESPACHO: LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL PLAN CURRICULAR 
DE LA MAESTRÍA A MODALIDAD DISTANCIA de la Maestría de “Didáctica de la Enseñanza de la 
Física y Matemática”- UPG-FCNM. 
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(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N° 44 
 
 

CUARTO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DE: APAZA MAMANI VILMA ROSA Y GUERRA PALOMINO EDWARD DANIEL DE LA 
UPG-FCS 
 

(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N° 45 
 
 
QUINTO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SEÑOR BALDOCEDA MORALES ELVIS JAVIER UPG-FIEE. 
 

(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N° 46 
 
 
SEXTO PUNTO DE DESPACHO: LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DE LA MAESTRÍA 
EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y LA MAESTRÍA EN GESTIÓN PESQUERA EN MODALIDAD A 
DISTANCIA DE LA UPG-FIPA 

 
(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N°47  

 
SEPTIMO PUNTO DE DESPACHO: DESIGNACIÓN DE COORDIANADORA- FIQ XVI 
 

(PASE ORDEN DEL DIA)     ACUERDO N° 48 
 
 
INFORME: 
 
 
El DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DR. JUAN VALDIVIA ZUTA INDICA QUE NO SE REGISTRA 
NMINGUN PEDIDO ALGUNO. 
 
PEDIDO: 
 
El DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DR. JUAN VALDIVIA ZUTA INDICA QUE NO SE REGISTRA 
NMINGUN PEDIDO ALGUNO. 
 
AGENDA: 
 

PRIMER PUNTO DE AGENDA:  APROBAR GRADOS ACADEMICOS 
a) APROBACION DE GRADOS ACADEMICOS MAESTRO/DOCTOR 
 
 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES  

TRAMITE EN FACULTAD MODALIDAD  

ACUERDO N°01  JÁUREGUI-PEÑA-
BRAULIO 

MAESTRO  GESTIÓN AMBIENTAL 
PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

INGENIERIA 
AMBIENTAL Y DE 
RECURSOS 
NATURALES 

CON CICLO 

ACUERDO N° 02 ESTRADA-
MORENO-FLAVIO 
ANTONIO 

MAESTRO   INV. Y DOCENC. 
UNIVERSITARIA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS   

SIN CICLO 

ACUERDO N° 03 HUERTA-MENDOZA-
YENY TANIA 

MAESTRO   SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

CIENCIAS DE LA 
SALUD 

CON CICLO 
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ACUERDO N° 04 SANDOVAL-
TORRES-MARIBEL 
REYNA 

MAESTRO   INGENIERÍA INDUSTRIAL 
CON MENCIÓN EN 
GERENCIA EN LOGÍSTICA 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 05 LEZAMA-ZAMORA-
ELVIN RILKE 

MAESTRO   INGENIERÍA INDUSTRIAL 
CON MENCIÓN EN 
GERENCIA EN LOGÍSTICA 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 06 JESUS CUBILLUS 
SHEYLA BEATRIZ 

MAESTRO   SALUD PÚBLICA CIENCIAS DE LA 
SALUD 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 07 TRUJILLO CRUZ 
DELIA VIRGINIA 

MAESTRO  SALUD PÚBLICA CIENCIAS DE LA 
SALUD 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 08 CANALES 
ESCALANTE 
CARLOS ANDRES 

MAESTRO   CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON 
MENCIÓN EN 
TELECOMUNICACIONES 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 09 HUAMAN YRIGOIN 
DENNIS 

MAESTRO  CIENCIAS DE LA 
ELECTRONICA CON 
MENCION EN CONTROL Y 
AUTOMATIZACION 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA 

SIN CICLO 

 
 
 
 

b) APROBACION DE EXPEDITO PARA SUSTENTACION DE TESIS 
 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES 

TRAMITE EN FACULTAD MODALIDA
D 

ACUERDO N° 10 CHINCHAY 
BARRAGAN 
CARLOS 
ENRIQUE 

EXPEDITO- 
DOCTOR  

SALUD PÚBLICA CIENCIAS DE LA SALUD SIN CICLO 

ACUERDO N° 11 PORTOCARRER
O RAMOS 
FANNY 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

MS. EN 
ADM.ESTRATEGICA DE 
EMP. 

CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 12 FUENTES 
MUJICA, VICTOR 
VLADIMIR 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 CCE MENCIÓN EN ING. 
BIOMÉDICA 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 
Y ELECTRÓNICA 

SIN CICLO 

ACUERDO N° 13 LAJO FARÍAS 
FRANCO 
LEANDRO 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 FINANZAS CIENCIAS ECONOMICAS   SIN CICLO 

ACUERDO N° 14 FIGUEROA 
VALENCIA 
JHOVANA FLOR 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

FINANZAS CIENCIAS ECONOMICAS   SIN CICLO 

ACUERDO N° 15 CONTRERAS 
TERREROS 
PAOLA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD PUBLICA 

CIENCIAS DE LA SALUD  CON CICLO  

ACUERDO N° 16 FUERTES 
FRANCIA OLGA 
EULALIA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD PUBLICA 

ACUERDO N° 17  CARBONERO-
PISCOYA-LUZ 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N° 18 TINOCO-
MAYORCA-
KAREN TATIANA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N° 19 BUSTAMANTE-
MARCA-
MARIELA 
MANUELA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 20 HUANCA 
TORRES 
EDWARD IVAN 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 21 GÓMEZ MESÍAS EXPEDITO GERENCIA EN SALUD 
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GINA CLAUDIA -MAESTRO  

ACUERDO N° 22 RODRIGUEZ 
FONSECA 
NINOSKA 
SADITH 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 23 CUSINGA 
SANCHEZ 
MADELEINE 
ISABEL 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 24 CASTILLO 
CARHUAVILCA 
PAOLA ANDREA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 25 ESTRADA 
CHAVEZ KATTY 
ESTELA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 26 ALIAGA-
HUAMANI-
GIOVANNA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N°27  SAAL-RUEDA-
MARIA CECILIA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N° 28 HUAMAN-
CABEZAS-
KAREM CLEOFE 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N° 29 INGA-IGLESIAS-
JORGE GREGORI 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

 SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL 

ACUERDO N° 30 SILVA-GUANILO-
MILAGROS 
MONICA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 31 ROMERO-DIAZ-
MIRIAN JENY 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 32 TERRONES-
POMA-PAOLA 
THALÍA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 33 ESTRELLA 
BALDEON 
MORELLIA 
JHOANNA 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 34 TENICELA 
CALDERÓN, 
GLORIA 
MERCEDES 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 35 SOTO 
MANRIQUE 
ALEJANDRO 
ANDRES 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 36 CAMPO OYOLA 
YSABEL 
MILAGROS 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

ACUERDO N° 37 MALPARTIDA 
CUSTODIO 
MAGDA LUZ 

EXPEDITO 
-MAESTRO  

GERENCIA EN SALUD 

 
SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS A LOS 
PROCESOS MISIONALES DE LA EPG. 
 
 

Visto el punto 2 de agenda: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DOCUMENTOS RELACIONADOS A LOS 
PROCESOS MISIONALES DE LA EPG presentado mediante OFICIO N° 086-2024-CCAA /EPG/UNAC de fecha 22 
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de octubre de 2024, por el Comité de Calidad y Acreditación de la Escuela de Posgrado para su revisión y 
aprobación en Consejo de Escuela de Posgrado. 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°38: APROBAR, los documentos relacionados a los PROCESOS MISIONALES de la 

Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao, cuya denominación se detalla: 

• Evaluación Progresiva del Perfil de Egreso 

• Validación de Programas de Posgrado 

• Evaluación del Desempeño Docente 

• Instructivo Protección Propiedad Intelectual 

• Lista de Verificación de la Planificación de un Programa 

• Selección, Reclutamiento e Incorporación Docente 

• Gestión de Tutoría de Posgrado 

• Orientación para el Seguimiento de Egresados/Graduados 

• Atención para Estudiantes con NEE 

• Plan de Bienestar Universitario 

• Informe de resultado de servicio de Bienestar Universitario 

• Orientaciones para Atención Médica Primarias 

• Orientaciones para la atención del Servicio Psicopedagógicos 

• Orientaciones para la Implementación de Talleres Psicopedagógicos 

• Actualización del Manual de Contexto 

 
 
TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE ACTA ADICIONAL. 
 

- SANTANA GONZALES NELSON POMPEYO  EXAM. SUBSANACION UPG-FIEE 

 

Visto el Oficio N° 721-2024-UPG-FIEE de fecha 21 de octubre del 2024, presentado por el Director de la 

Unidad de Posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA mediante el cual 

solicita acta Adicional por examen de subsanación del estudiante: SANTANA GONZALES NELSON 

POMPEYO, con código 2331015142 de la MAESTRIA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN 

GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la asignatura: II221 INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN EN ENERGIAS RENOVABLES Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN SISTEMA  del II ciclo 

cursada en el Semestre Académico 2024-A. 

 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°39: 1° AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de 

acta Adicional por examen de subsanación del estudiante: SANTANA GONZALES NELSON 
POMPEYO, con código 2331015142 de la MAESTRIA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON 

MENCIÓN EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la asignatura: II221 INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN EN ENERGIAS RENOVABLES Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN SISTEMA  del II ciclo cursada en 
el Semestre Académico 2024-A, según el siguiente detalle: 

 
CÓDIGO APELLIDOS YNOMBRES DOCENTE ASIGNATURA NOTA SEMESTRE 

ACADÉMICO 

2331015142 SANTANA GONZALES 

NELSON POMPEYO 

DR. ING. MARCELO CARLOS 
DAMAS FLORES 

 

II221 INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN EN ENERGIAS 

RENOVABLES Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN SISTEMA   

16 2024-A 
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- GUERRERO ASMAD CRISTHIAN MARTIN  EXAM SUFICIENCIA UPG-FCA 

-  

Visto el Oficio N° 303-2024-UPG-FCA de fecha 22 de octubre del 2024, presentado por el Director de la 

Unidad de Posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS mediante el cual solicita acta 

Adicional por examen de suficiencia del estudiante: GUERRERO ASMAD CRISTHIAN MARTIN, con código 

2301010239 de la MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS de la asignatura: 

31114 SEMINARIO DE TESIS II  del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2024-A. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°40: AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta 
Adicional por examen de suficiencia del estudiante: GUERRERO ASMAD CRISTHIAN MARTIN, con 
código 2301010239 de la MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS de la 
asignatura: 31114 SEMINARIO DE TESIS II  del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2024-A, 
según el siguiente detalle: 

 

CÓDIGO APELLIDOS YNOMBRES DOCENTE ASIGNATURA NOT
A 

SEMESTR

E 

ACADÉMICO 

2301010239 
GUERRERO ASMAD 

CRISTHIAN MARTIN 

DRA. FLORCITA 
HERMOJA ALDANA 
TREJO 

 

31114 SEMINARIO DE 

TESIS II 
17 2024-A 

 

- MORENO TAPIA KATHERINE OLGA   ERROR DE DOCENTE UPG-FCA 
 

Visto el Oficio N° 318-2024-UPG-FCA de fecha 30 de octubre del 2024, presentado por el director de la Unidad de Posgrado 
de la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS mediante el cual solicita acta Adicional por error de docente de la 
estudiante: MORENO TAPIA KATHERINE OLGA, con código 1501010272 de la MAESTRIA EN 

ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS de la asignatura: MA330 GERENCIA DE MARKETING DE 

SERVICIOS del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2016-A. 
 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°41:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta 
Adicional por error de docente de la estudiante: MORENO TAPIA KATHERINE OLGA, con código 
1501010272 de la MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS de la 
asignatura: MA330 GERENCIA DE MARKETING DE SERVICIOS del III ciclo cursada en el Semestre 
Académico 2016-A. según el siguiente detalle: 

 

CÓDIGO APELLIDOS YNOMBRES DOCENTE ASIGNATUR
A 

NOT
A 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

1501010272 
MORENO TAPIA 
KATHERINE OLGA 

LA ROSA LAMA 
CARLOS  

 

MA330 GERENCIA DE 
MARKETING DE 
SERVICIOS 

16 2016-A 

 
 
DESPACHO: 
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PRIMER PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SR. HUAREZ ROSALES JULIO ALFONSO –UPG-FIEE 
 
 

Visto, el Proveído N°636-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC, de fecha 04 de noviembre de 2024, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 04 de noviembre de 
2024, en el que adjunta el Oficio Nº061-2024-CCCR-EPG/UNAC, de la Dra. Bertha Villalobos Meneses, Presidenta 
de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, 
recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 30 de octubre de 2024, en la que remiten el CUADRO DE 
CONVALIDACIÓN, del Bachiller HUAREZ ROSALES JULIO ALFONSO  correspondiente a la 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, de la Unidad posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la 
Universidad Nacional del Callao. de acuerdo al DICTAMEN Nº 099-CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 
de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°42: APROBAR el Cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular de asignaturas cursadas 
del plan 2012 de la  Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión de Sistemas de Energía 
Eléctrica, al Plan de Estudios Actual 2019 de la Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión 
de Sistemas de Energía Eléctrica, DE LA  UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA de la Universidad Nacional del Callao , aprobadas por el Sr. HUÁREZ ROSALES 
JULIO ALFONSO, de acuerdo al DICTAMEN Nº 099- CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la Comisión 
de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, el cual forma 
parte integrante de la presente resolución: 

 

 
 

 
 
SEGUNDO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SEÑOR CARRILLO OLIVARES RAUL ALEJANDRO UPG-FIEE 

 
Visto, el Proveído N°637-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de Posgrado 
de la UNAC, de fecha 04 de noviembre de 2024, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 04 de 
noviembre de 2024, en el que adjunta el Oficio Nº064-2024-CCCR-EPG/UNAC, de la Dra. Bertha Villalobos 
Meneses, Presidenta de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 30 de octubre de 2024, en la 
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que remiten el CUADRO DE CONVALIDACIÓN, del Bachiller CARRILLO OLIVARES RAUL 
ALEJANDRO, correspondiente a la MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de la Unidad posgrado de 
la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao. de acuerdo al 
DICTAMEN Nº 102-CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°43: APROBAR el Cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular de asignaturas 
cursadas del plan 2012 de la  Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión de Sistemas de 
Energía Eléctrica, al Plan de Estudios Actual 2019 de la Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en 
Gestión de Sistemas de Energía Eléctrica, DE LA  UNIDAD DE POSGRADO DE LA FA-CULTAD DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA de la Universidad Nacional del Callao , aprobadas por el Sr. 
CARRILLO OLIVARES RAÚL ALEJANDRO, de acuerdo al DICTAMEN Nº 102- CCCR-EPG/UNAC del 
24 de octubre de 2024 de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, el cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 

 
TERCER PUNTO DE DESPACHO: LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL PLAN CURRICULAR 
DE LA MAESTRÍA A MODALIDAD DISTANCIA de la Maestría de “Didáctica de la Enseñanza de la 
Física y Matemática”- UPG-FCNM. 

 
Visto los Oficios N°  066, 067 presentados por la presidenta de la COMISIÓN DE 
CURRÍCULO, CONVALIDACIONES Y REVALIDACIÓN, DRA. BERTHA MILAGROS 
VILLALOBOS MENESES, que remite con los Dictámenes aprobados los planes 
curriculares de Maestrías de las UPG-FIPA Y UPG-FCNM, para aprobación en Consejo de 
Escuela de Posgrado. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°44: APROBAR, los Planes Curriculares de las Maestrías en la modalidad a distancia de las 
Unidades de Posgrado, los mismos que se adjuntan y forman parte de la presente Resolución, según el 
siguiente detalle:  

N° FACULTAD MAESTRIA EN: 

01   
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CUARTO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DE: APAZA MAMANI VILMA ROSA Y GUERRA PALOMINO EDWARD DANIEL DE LA 
UPG-FCS 
 
1. Visto, el Proveído N°640-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 04 de noviembre de 2024, recibido por Secretaria Académica de la 
EPG el 04 de noviembre de 2024, en el que adjunta el Oficio Nº062-2024-CCCR-EPG/UNAC, de la 
Dra. Bertha Villalobos Meneses, Presidenta de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalida-
ción (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 30 
de octubre de 2024, en la que remiten el CUADRO DE CONVALIDACIÓN, del Bachiller APAZA 
MAMANI VILMA ROSA,  correspondiente a la Maestría en Salud Ocupacional y Ambiental, de la 
Unidad posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao. de 
acuerdo al DICTAMEN Nº 100-CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
2. Visto, el Proveído N°640-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de 

Posgrado de la UNAC, de fecha 04 de noviembre de 2024, recibido por Secretaria Académica de la 
EPG el 04 de noviembre de 2024, en el que adjunta el Oficio Nº063-2024-CCCR-EPG/UNAC, de la 
Dra. Bertha Villalobos Meneses, Presidenta de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalida-
ción (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 30 
de octubre de 2024, en la que remiten el CUADRO DE CONVALIDACIÓN, del Bachiller GUERRA 
PALOMINO EDWARD DANIEL,  correspondiente a la Maestría en Gerencia en Salud, de la Unidad 
posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao. de acuerdo al 
DICTAMEN Nº 101-CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la Comisión de Currículo, 
Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°45: APROBAR el Cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular de asignaturas cursadas del plan 2019 de 
la Maestría en Salud Ocupacional y Ambiental, al Plan de Estudios Actual 2023 de la Maestría en Salud Ocupacional y 
Ambiental, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD de la Universidad Nacional del Callao, 
aprobadas por el Sra.  VILMA ROSA APAZA MAMANI de acuerdo al DICTAMEN Nº 100- CCCR-EPG/UNAC del 24 de 
octubre de 2024 de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC, el cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
MATEMÁTICA 

 

DIDÁCTICA DE LA 
ENSEÑANZA DE LA FÍSICA Y 

MATEMÁTICA 
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ACUERDO N°46: APROBAR el Cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular de asignaturas 
cursadas del plan 2019 de la Maestría en Gerencia en Salud, al Plan de Estudios Actual 2023 de la 
Maestría en Gerencia en Salud;, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD de la Universidad Nacional del Callao, aprobadas por el Sr.  GUERRA PALOMINO EDWARD 

DANIEL de acuerdo al DICTAMEN N.º 101- CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la Comisión de 
Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, el cual forma parte 
integrante de la presente resolución: 

 
 
QUINTO PUNTO DE DESPACHO: CONVALIDACIÓN A LA NUEVA MALLA POR VIGENCIA DE 
ESTUDIOS DEL SEÑOR BALDOCEDA MORALES ELVIS JAVIER UPG-FIEE. 
 
Visto, el Proveído N°641-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de Posgrado 
de la UNAC, de fecha 04 de noviembre de 2024, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 04 de 
noviembre de 2024, en el que adjunta el Oficio Nº064-2024-CCCR-EPG/UNAC, de la Dra. Bertha Villalobos 
Meneses, Presidenta de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 30 de octubre de 2024, en la 
que remiten el CUADRO DE CONVALIDACIÓN, del Bachiller BALDOCEDA MORALES ELVIS 
JAVIER,  correspondiente a la Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión de 
Sistemas de Energía Eléctrica, de la Unidad posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica de la Universidad Nacional del Callao. de acuerdo al DICTAMEN Nº 103-CCCR-EPG/UNAC 
del 24 de octubre de 2024 de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC. 
 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 

ACUERDO N°47: APROBAR el Cuadro de Convalidación y Adecuación Curricular de asignaturas cursadas 
del plan 2012 de la  Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión de Sistemas de Energía 
Eléctrica, al Plan de Estudios Actual 2019 de la Maestría en Ingeniería Eléctrica con Mención en Gestión 
de Sistemas de Energía Eléctrica, DE LA  UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA de la Universidad Nacional del Callao , aprobadas por el Sr. BALDOCEDA 
MORALES ELVIS JAVIER, de acuerdo al DICTAMEN Nº 103- CCCR-EPG/UNAC del 24 de octubre de 2024 de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, el cual 
forma parte integrante de la presente resolución: 

 

 
SEXTO PUNTO DE DESPACHO: LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DE LA MAESTRÍA 
EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS  Y  LA MAESTRÍA EN GESTIÓN PESQUERA  EN MODALIDAD A 
DISTANCIA DE LA UPG-FIPA 

 

Visto los Oficios N°  066, 067 presentados por la presidenta de la COMISIÓN DE 
CURRÍCULO, CONVALIDACIONES Y REVALIDACIÓN, DRA. BERTHA MILAGROS 
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VILLALOBOS MENESES, que remite con los Dictámenes aprobados los planes 
curriculares de Maestrías de las UPG-FIPA Y UPG-FCNM, para aprobación en Consejo de 
Escuela de Posgrado. 

 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°48: APROBAR, los Planes Curriculares de las Maestrías en la modalidad a 
distancia de las Unidades de Posgrado, los mismos que se adjuntan y forman parte de la 
presente Resolución, según el siguiente detalle:  

 
SEPTIMO PUNTO DE DESPACHO: DESIGNACIÓN DE COORDIANADORA DEL XVI CICLO TALLER 
DE TESIS DE LA EPG. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°49: DESIGNAR a la MG. GLADYS ENIT REYNA MENDOZA como coordinadora del XVI 
CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO.  

 
Siendo las 17:30 horas del mismo día, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado, luego de haber 
agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
                 

02 

 
INGENIERIA PESQUERA 

Y DE ALIMENTOS 
 

 
GESTIÓN PESQUERA 

 

03  
INGENIERÍA DE ALIMENTOS 

 


